
Año de 1894. Miércoles -d de Abril Núm. 93.

DE LA PHOÏÏICÏA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, ®S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te- • 
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga- 1 
ción ei día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.“ del Código Civil vigenlej

PUNTO DE SUSCRiClON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTIS Ob SíMAI.

fKBSIDENCIAJEUONSBJHE MINISTROS.,
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. I). G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 24 de Abril de 1894.)

Sección cuarta. 
oSfiCIDH raOCUI^AU^

ORDENACION DE PAGOS.
Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 

desde el 28 del corriente al 8 de Mayo próxi- 
’úo, se abra el pago de las mensualidades de 
Enero y Febrero último.s á las mujeres que 
iactan y cuidan nifios del Hospicio provincial.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para conocimiento de las interesadas, rogan
do á los señores Alcaldes lo hagan llegar á 
^^oticia de las mismas.

Valladolid 23 de Abril de 1894.—El Orde- 
i Mor de pagos, Aniomo Jalón.

NüM. 1.161.
REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POUT1C,AS.

PROGRAMA PAR.4 EL CONCURSO ORDINARIO DE 1895

QUE ABRE ESTA REAL ACADEMIA EN CUMPLIMIENTO

DE SUS ESTATUTOS

TEMA RIMERO
Usiudio hl.siórico crii/co de las conlrlbtt- 

ciones é impuesfos establecidos en Aragón., Ca
taluña y Valencia, durante la Edad J^Jedia.

TEMA SEGUNDO
Examen critico de las nuevas Escuelas de De

recho penal.
En este concurso se observarán las reglas 

siguientes:
1 .® El autor de la Memoria que resulte 

premiada obtendrá una medalla de plata, 2.500 
pesetas en dinero, un diploma y 200 ejempla
res de la edición académica de la obra, que 
será propiedad de la Corporación.

2 .^" La Academia podrá también conceder 
á cualquiera de los autores el título de Acadé
mico correspondiente, si hallare en su obra 
mérito extraordinario.
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3? La Academia, adjudique ó no el pre- j 
mío, se reserva declarar accessit á las obras i 
que considere dignas, el cual consistirá en un 
diploma, la impresión de la Memoria y la en
trega al autor de 200 ejemplares de ella.

Se reserva, asimismo, el derecho de im
primir las obras á que adjudique premio ó 
acoéssit, aunque sus autores no se presenten 
ó los renuncien. j

4.“' Las obras que hayan de optar á pre- | 
mio, se señalarán con un lema y se remitirán al j 
Secretario de la Academia (l), hasta las doce 
de la noche del 1.” de Octubre dei año 1893. 
Su extension no podrá exceder de la equiva
lente á un libro de 500 páginas, impresas en 
planas de 37 lineas de 22 ciceros, letra del 
cuerpo 10 en el texto y del 8 en las notas.

5 .^ Los autores de las Memorias ú obras á 
que la Academia adjudique el premio ó accé- 
ssit, conservarán la propiedad literaria de 
ellas.

No se devolverá, en ningún caso, el ejem- j 
piar de las Memorias presentadas al concurso , 
aunque no obtuvieren premio ni accéssit.

6/ Cada autor remitirá con su trabajo 
un pliego cerrado, señalado en la cubierta con 
el mismo lema de la Memoria respectiva, y 
que en la parte interior contenga su firma y 
la expresión de su residencia.

7 .^ Declarado el premio ó accéssit á cual
quiera Memoria ú obra, se abrirá en Junta or
dinaria el pliego cerrado á que corresponda. 
La solemne adjudicación de aquéllos, y la 
inutilización de los pliegos correspondientes á 
las Memorias que no obtengan una ú otra dis
tinción, tendrán lugar en la Junta pública 
que determine la Academia.

8 .^ A .los autores que no llenen las condi
ciones expresadas, que en el pliego cerrado 
omitan su nombre ó pongan otro distinto, no 
se otorgará premio. Tampoco se dará á los que 
quebranten el anónimo.

9 .^ Los Académicos de número no pueden 
aspirar á ninguno de los premios.

Madrid 4 de Abril de 1894.—Por acuerdo 
de la Academia, José García BarzanaUana, 
Académico Secretario perpetuo.

(1) La Academia se halla establecida en la Casa de los 
Lujanes, plaza de la Villa, núm. 2, principal.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
DELA

PRO V1N CIA PEZ VALL ADOLID.

JRecaiidacion del cibario trimestre de 1893-94.

OFICINAS DEL ARRENDATAPilO.-VALLADOLID,Calle de Doña María de Molina, líw. 10,

En el día 1.* del próximo mes de Mayo, 
dará principio en esta provincia la recauda
ción de las contribuciones Territorial é Indus
trial, Impuesto de carruajes de lujo, Minas y 
la contribución correspondiente á los aumen
tos de riqueza urbana, correspondientes al 4,' 
trimestre del actual presupuesto, la que ten
drá lugar en los días y pueblos que á conti
nuación se expresan;

l .'^ zona de la Capital.
Oficina recaudatoria, Valladolid, calle<1« 1 

María de Molina, núm. 10. ’
Recaudador: D. Andrés Peláz de Celis.
Auxiliares: D. Eliseo Camino de la Rosa, 

D. Miguel González Teniente, D. Aniceto Ro
dríguez Martin, B. Juan Rodríguez Martin, 
D. Cecilio Torres Prieto, D. Lope de la Calle.

DISTRITOS MUNICIPALES Días en que ha de 
verificarse la cobranza.

Valladolid
Aldea de San Miguel
A idea may or 
Camporredondo 
La Pedraja 
Portillo
S. Miguel del Arroyo 
Cogeces de Iscar 
Iscar
Megeces 
Mojados 
Pedrajas de San Es

teban

Del 1.” al 20 de Mayo 
12 y 13 de id. 
14 y 15 de id.
9 de id.
12 y 13 de id.
9 , Í0 y 11 de id.
10 y 11 de id.
20 y 27 de id.
24 y 25 de id.
26 y 27 de id.
20 *y 27 de id.

24 y 25 de id.

2 .*^ zona de la Capital.
Oficina recaudatoria, Valladolid, Plazuela 

del Teatro, núm. 7, 1.°
Recaudador: D. Eusebio Rodríguez Pere^* 
Auxiliares: D. Pedro Campón, D. Juan 

Domínguez y D. Pedro Santirso,
Simancas 
Géria 
Robladillo 
Arroyo 
Zar atan 
Ciguñuela 
Villanubla

1 y 2 de Mayo 
1 y 2 de id. 
1 de id.
2 de id.
6 y 7 de id.
9 y 10 de id.
6 V 7 de id.
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1.^ Zona de j^edina del Gampo.
La Oficina recaudatoria está situada en

Fuensaldaña 29 y 30 de id,
Tudela de Duero 4, 5 y 6 de id
La Cistérniga 4 y 5 de id.
Renedo 8 y 9 de id.
Villabañéz 4 y 5 de id.
Santovenia 8 de id.
Puente Duero 7 de id.
Laguna 7 y 8 de id.
Parrilla 4 y 5 de id.

Gomeznarro.
Recaudador: D. Amalio Labajo Cendón 
Auxiliar: D. Mariano Labajo Cendon.

Bobadilla del Campo 
Brahojos de Medina
Campillo
Cervillego de la Cruz 
Fuente el Sol 
Gomeznarro
Lomo viejo
Moraleja de las Pana

deras
Pozal de Gallinas
Rubí de Bracamonte 
Gan Pablo de la Mo

raleja
S. Vicente del Palacio 
Velascálvaro

2.’' zona de Medina del Gampo.
La Oficina recaudatoria está situada en 

Medina del Campo.
Recaudador: D. Andres Peláz.
Auxiliares: I). Lope de la Calle, I). Ani

ceto Rodríguez, D. Fernando Alonso, D. Ceci 
lió Torres y D. Miguel González.
Carpio
Rodilana
Rueda
Seca (La)
Serrada
Villanueva de Duero 
Villanueva de las To

rres
Villaverde
Medina del Campo

Unica zona de Medina de Rioseco.
La Oficina recaudatoria está situada en 

Medina de Rioseco.
Recaudador: D. Leon Diez Alvarez.
Auxiliares: D. Gustavo Martin, D. Neme

ño Rueda, D. Severiano Alvarez D. Hermias j 
Martin y D. Doroteo Vaquero, |
Berrueces 8 y 9 de Mayo. j
Labreros del Monte 8 y 9 de id. '

12 y 14 de Mayo 
10 y 11 de id. 
8 y 9 de id. 
25 y 26 de id. 
19 y 20 de id. 
2 y 3 de id. 
17 y 18 de id.

1 ." de id. 
27 y 28 de id. 
21 y 22 de id.

4 y 5 de id. 
6 y 7 de id. 
15 v 16 de id.

17, 18 y 19 de Mayo 
15 v 16 de id. 
11,"12, 13 v 14 de id. 
13, 14, 15 y 16 de id. 
11 y 12 de id. 
11 y 12 do id.

17 y 18 de id.
20, 21 y 22 de id.
17, 18, 19 y 20 de id

Castromonte 
Medina de Rioseco 
Montealegre 
Moral de la Paz 
Morales de Campos 
Mudarra (La) 
Palacios de Campos 
Palazuelo de Vedija 
Pozuelo de la Orden 
Santa Eufemia 
Tamariz
Tordehumos 
Valdenebro 
Valverde 
Villabrágima 
Villaesper 
Villafrechós 
Villagarcía 
Villalba del Alcor 
Villamuriel 
VillanuevaS. Mancio

l.’^ zona de Mota del Marqués.

La oficina recaudatoria en Torrelobaton. 
Recaudador: D. Manuel Diaz Suarez. 
Auxiliar: D. Manuel Diaz Sainz.

Adalia
Barruelo
Gallegos de Hornija 
Mota del Marqués 
Peñaflor
S. Cebrian de Mazote
San Pelayo
San Salvador 
Torrecilla de la Torre 
Torrelobaton
Vega de Valdetronco 
Villasexmir

2.®’ zona de Mota del Marqués.

La Oficina recaudatoria está situada en 
Tiedra.

Recaudador: D. Policarpo Abril.
Auxiliar: D. Bartolomé Merino.

Almaraz
Benafarces
Casasola «le Arion 
Castromembibre 
Pobladurade Sotiedra
San Pedro de Latarce 
Tiedra
Urueña
Vi 11 al barba
Villanueva de los Ca

balleros.
Villardefrades 
Villavellid

6 v 7 de id.
16, 17, 18 v 19 de id. 
14 y 15 de‘id.
20 y 21 de id.
18 y 19 de id.
11 y 12 de id. .
16 y 17 de id.
5 y 6 de id;
10 y 11 de id.
12 y 13 de id.
4 y 5 de id.
13, 14 y 15 de id.
9 y 10 de id,
4 y 5 de id.
15, 16 y 17 de id.
1 y 2 de id.
1, 2 y 3 de id.
11 y‘12 de id.
18 y 19 de id.
3 y 4 de id.
7 y 8 de id.

4 y 5 de Mayo 
18 y 19 de id. 
9 y 10 de id. 
4, 5 y 6 de id. 
21 y 22 de id. 
7 y 8 de id. 
16 y 17 de id. 
11 y 12 de id. 
23 de id.
24, 25 y 26 de id. 
9 v 10 deid. 
12‘'y 13 de id.

2 de Mayo
3 de id.
8 y 9 de id.
10 deid.
3 de id.
6 y 7 de id.
10 y 11 de id.
1 y 2 de id.
8 de id.

4 y 5 de id.
4 y 5 de id 
11 de id.
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Unica zona de SS'ava del Rey. j

La oficina recaudatoria, está situada en
Nava del Rey.

Recaudador: D. Martin Hernández.
Auxiliar: D. Paulino Asenjo

Alaejos 1,2, 3 y 4 de Mayo
Castrejon 9y 10 de id.
Castronuño 4,5 y 6 de id.
Fresno el Viejo 1,2 y 3 de id.
Nava del Rey 15, 16, 17, 18 y 19 id.
Pollos 1 y 2 de id._
Siete Iglesias 6, 7 y 8 de id.
Torrecilla de laOrden 11, 12 y 13 de id.
Villafranca de Duero 4 de id.

1? y 2." zona de ©Imedo.

Las oficinas recaudatorias en Matapozuelos 
y Olmedo.

Recaudadores: D. Tomás Lopez y D. Da
niel Hernando.

Auxiliares: D. Leandro del Río y 1). Esté- 
ban García.
Boecillo 1 y 2 de Mayo
Viana ' Iy2deid.
Ramiro ' 4dejd.
Hornillos 4deid.
La Zarza . 5deid.
Villalba de Adaja 5deid.
Pozaldez ' 6, 7 y 8 de id.
Valdestillas 6 y 7 de id.
Ventosa de la Cuesta 8 de id. •
Matapozuelos 9, 10 y 11 de id.
Salvador de Zapardiel 1 de id.
Muriel 2 y 3 de id.
Ataquines 2 y 3 de id.
Llano de Olmedo 5 de id.
Aguasal 5 de id.
Puras 6 de id.
Almenara 6 de id.
Bocigas 7 de id.
Fuente Olmedo 7 de id.
Alcazarén 8y9deid.
Olmedo 10, 11 y 12 de id.

1.®’ Zona de Peñafiel.

La oficina recaudatoria en Quintanilla de 
Abajo.

Recaudador: T). Tomás Pelaz.
Auxiliar: Í). Gregorio Peña Berzosa.

Campaspero 1 y 2 de Mayo
Viloria 1 de id.
Torrescárcela 2 de id.
Cogeces del Monte 3 y 4 de id.
Bahabón 3 de id.
Montemayor 5 y 6 de id.

Traspinedo 
Santibáñez 
Padilla
Quintanillade Arriba
Sardón
Valbuena de Duero 
Olivares de Duero 
Quintanilla de Abajo

7 de Mayo
7 de id/
8 de id.
9 de id.
9 de id.
10 de id.
11 de id.
10 y 11 de id.

2? zona de PeñañeL

La oficina recaudatoria, en Peñafiel. 
Recaudador: Tomás Madrid.

San Llorente 
Corrales de Duero 
Valdearcos 
Piñel de Arriba 
Piñel de Abajo 
Roturas 
Pesquera de Duero 
Peñafiel

1 .® de Mayo
2 de id.
3 de id.
4 de id.
5 de id.
6 de id.
7 y 8 de id.
9, 10 y 11 de id.

3.^ zona de Peñafiel.
Oficina recaudatoria en Peñafiel.
Recaudador: D. Adrés Peláz
Auxiliares: D. Lope de la Calle, D. Ani

ceto Rodríguez, 1). Juan Rodríguez, D. Ceci 
lio Torre y D. Fernando Alonso.
Fompedraza 
Canalejas 
Torre de Peñafiel
Laugayo 
Manzanillo
Rábano
Curiel 
Bocos 
Castrillo de Duero 
Olmos de Peñafiel

18 de Mayo
18 de id.
19 de id.
19 de id.
20 de id.
20 de id.
21 de id.
21 de id.
22 de id.
22 de id.

Unica zona de Tordesillas.
La Oficina recaudatoria está situada 

Tordesillas.
Recaudador: 1). Mauricio Rodríguez.
Auxiliares: D. Sergio Gento y D. Eusi

Rodríguez Buñuel.
Bamba 
Bercero 
Berceruelo 
Castrodeza 
Marzales 
Matilla de los Caños 
Pedrosa
San Miguel del Pino 
S. Roman de la Hornija 
Tordesillas 
Torrecilla la Abadesa 
Velilla

6 y 7 de Mayo
1 y 2 de id.
11 de id.
6 y 7 de id.
10 de id.
13 de id.
8 y 9 de id.
3 de id.
4 y 5 de id
11, 12, 13 y Ude
3 de id.
10 de id.
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Velliza
Villán de Tordesillas
Villalar
Villavieja

4 y 5 de Mavo 
12 de id.
8 y 9 de id.
1 y 2 de id.

1.'' zona de Valoría la Buena.

La oficina recandatoria está situada en Va
loría la Buena.

Recaudador: D. Isaac Bustos Ruiperez.
Auxiliar: I). José Camino Madrueño.

Cabezón
Cigales 
Corcos 
CubillasdeSta. Marta 
lucientes 
Quintanilla 
San Martín 
Trigueros
Valoria la Buena 
Villafuerte 
Amusquillo
Encinas 
Canillas 
Fombellida 
Torrefombellida 
Castroverde 
Villaco

10 y 11 de Mayo
15 v 16 de id.
17 y 18 de id.
39 y 20 de id.
15 v 16 de id.
17 y 18 de id.
10 y 11 de id.
39 y 20 de id.
21 y 22 de id.
8 y 9 de id.
8 y 9 de id.
1 y 2 de id.
1 y 2 de id.
4 y 5 de id.
4 y 5 de id.
6 y 7 de id.
0 y 7 de id.

2.® zona de Valoría la Buena.
La oficina recaudatoria en Castronuevo.
Recaudador: 1). Gerónimo del Barrio.

Castrillo Tejeriego
Castronuevo 
Esguevillas
Olmos de Esgueva 
Fina de Esgueva 
Villavaquerín
Villanueva 
Villarmentero

17 y 18 de Mavo 
19 y 20 de id/ 
13 y 14 de id.
6 y 7 de id.
10 y 11 de id.
15 y 16 de id.
8 y 9 de id.
4 y 5 de id.

Unica zona de Villalón.
La oficina recaudatoria en Villalón. 
Recaudador: D. Manuel Diez Ramos.
Auxiliares: 1). Alejandro García Palacios, 

0. Octaviano Herreras, D. Eugenio Jijo Azco
na, 1). Vicente Ferreras Escudero, D. Nicolás 
García Palacios, I). Domingo Diez Ramos, don 
Francisco Escudero Calderón, 1). Cándido del 
Fraile, D. Odon Martínez y D. Galo,Salvador.
Gustillo de Chaves 
Villanueva de la 
,Condesa

Cuenca de Campos 
'^hlacid de Campos 
Gorrin de Campos 
Villafrades

4 de Mayo 

i6 de id.
6 y 7 de id.
1 y 2 de id.
9 y 10 de id 
1 y 2 de id.

Gaton de (harapos 
Fontihoyuelo 
Castroponce 
Villacarralón 
Melgar de Arriba 
Melgar de Abajo 
Santervás 
Villacreces 
Zorita
Sahelices de Mayorga 
Monasterio de Vega 
Villalba de la Loma 
Cabezón de Valdera

duey
Villagómez la Nueva 
Vega de Ruiponce 
Villabarúz 
Ceinos
Villalón

8 y 9 de Mayo
5 de id.
5 de id.
15 de id.
12 de id.
11 de id.
11 y 12 de id.
16 y 17 de id.
17 de id.
10 de id.
8 de id.
18 de id.

4 de id.
18 de id.
14 y 15 de id.

• 14 de id.
6 y 7 de id.
19,.20 y 21 de id.

Deseando facilitar mayor comodidad á los 
contribuyentes para el pago de sus cuotas, se 
abre otra nueva oficina recaudatoria en el pue
blo de Becilla de Valderaduey, para los pue
blos siguientes:
Mayorga 
Valdunquillo
Union (La)
Urones 
Castrobol 
Villavicencio 
Bolaños
Barcial de la Loma
Villalán
Aguilar de Campos

1 Quintanilla delMolar 
! Roales

Becilla '

6,7 y 8 de Mayo
11 y 12 de id.
19 y 20, de id.
17 de id.
18 de id.
13 y 14 de id.
9 y 10 de id.
4 de id.
5 de id.
1 y 2 de id.
21 de id.
22 y 23 de id.
25 y 26 de id.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 33 de la Instrucción de Recaudadores 
de 12 de Mayo de 1888, se anuncia en este pe
riódico oficial por medio del presente á la vez 
que se hace saber á los contribuyentes de la 
provincia que durante los diez primeros días 
del mes de Junio próximo, pueden satisfa- 

' cer sus cuotas sin recargo en las oficinas de 
recaudación respectivas que se hallan situadas 
en las Capitales de las zonas que se designan, 
así como á los de Valladolid que lo.s auxiliares 
que se mencionan irán á domicilio durante los 
primeros veinte días que se designan, si bien 
pueden verificarlo durante los cuarenta días 
de recaudación voluntaria en la oficina situada 
en la calle de D.*" María de Molina, núm. 10.

Valladolid 25de Abril de 1894.—El Arren
datario, M?zóZm' Pelaz.
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NúM. 1.177.
Ayuntamiento constitucional de 

Cabreros del Wonte.
El día 29 del actual y hora de diez á doce 

de su mañana, tendrá limar en la Casa Con- 
sistorial de esta villa, el arriendo á venta libre 
por un período de uno á tres años, de los de
rechos que devengan las especies de consumos, 
cereales y sal, aguardientes y licores, sirvien
do de tipo para la subasta la cantidad de 2.697 
pesetas y 80 céntimos, importe del encabeza
miento y recargos autorizados.

Si no tuviese efecto la primera subasta por 
falta de licitadores, se celebrará otra segunda 
y última que tendrá lugar el día 13 de Mayo 
próximo á la misma hora y local que la ante
rior, y para tomar parte en ellas será requisito 
indispensable el depósito previo del 2 por 100 
en la Depositaría municipal.-

El pliego de condiciones se halla de mani
fiesto desde este día en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Cabreros del Monte á 18 de Abril de 1894. 
—El Alcalde, Faustino Ruiz.—El Secretario, 
Tomás Perez,

NuM. 1.178.
Ayuntamiento constitucional de 

Gastrobol.
El Ayuntamiento de mí Presidencia aso

ciado de igual número de contribuyentes, con 
arreglo al capítulo 6." de la Instrucción de 
consumos vigente, ha acordado en primer tér
mino los encabezamientos gremiales volunta
rios para cubrir el cupo señalado á este pueblo 
v recargos autorizados para el año económico 
de 1894 á 95.

En su virtud, se cita y convoca á los gre
mios de cosecheros, fabricantes, especuladores 
y tratantes en grande y pequeña escala, para 
que dentro de cinco días á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia, presenten sus proposiciones 
en esta Alcaldía, las cuales han de cubrir el 
total cupo dei Tesoro y recargos autorizados, 
cuyo detalle podrá verse en el cuadro que al 
efecto obra en laSecretaría del Ayuntamiento.

Las solicitudes serán autorizadas por las 
dos terceras partes por lo menos de los indi 
víduos de cada gremio, nombrándose uno ó 
dos de entre ellos como Síndicos al objeto de 
entenderse con la Corporación en todas las 
incidencias que ocurran y formalizar los con
tratos, entendiéndose que de no solicitarse los 
conciertos en el plazo y condiciones que se 
indican, se entenderán renunciados.

Castrobol 15 de Abril de 1894.—El Alcal
de, Mariano Cristin.—P. S. M.,. Eusebio Al
varez, Secretario.

NuM. 1.181.
Don Cirilo Rodri^fitez, Alcalde conslitucional 

d-e esla villa de Ceinos de Campos.
Hago saber: Que habiendo resultado sin 

efecto los encabezamientos gremiales,seanun- 
cia la subasta del arriendo del impuestode con
sumos, cereales, sal y alcoholes, á venta libre 
para el año económico de 1894 á 95, la cual ha 
de tener lugar el día seis de Mayo próximo en 
la Sala del Ayuntamiento ante lo Corporación 
de diez á doce de su mañana, bajo el tipo de 
tres mil treinta pesetas á que asciende el cupo 
del Tesoro recargo del ciento por sobre todas 
las especies excepto la sal y tres por ciento de 
cobranza sobre la cuota del Tesoro y demás 
condiciones consignadas en el expediente de 
su razón que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de dicha Corporación, donde podrán 
examinarías los que deseen interesarse en el 
arriendo, entre las cuales se encuentra la di 
que para hacer postura se necesita acredite 
el depósito previo del dos por ciento del tipo 
de la subasta, y si en la primera subasta nose 
presentasen licitadores tendrá lugar la segun
da en el día trece del mismo, en dicho local y 
á las horas designadas, admitiendo posturas 
por las dos terceras partes conforme al Regla
mento.

Ceinos 19 de Abril de 1894.—El Alcalde,' 
Cirilo Rodríguez.—P. M. de S. S.®, el Secre
tario, Lázaro Castañeda.

Núm. 1.182.
Ayuntamiento constitucional de 

Villanubla.
Habiendo resultado sin efecto la subasta 

intentada para el arriendo á libre venta de los 
derechos de las especies de consumo.s de esta 
villa por el tieraj'o de tres años económicos, se 
convoca á una segunda que tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 2 de Mayo próxi
mo y horas de las once á la una de su tarde, 
sirviendo de tipo las dos terceras partes del 
valor asignado á cada especie, según presu
puesto, advirtiendo que ésta solo se refiere al 
ejercicio de 1894-95, depositando previameote 
el 2 por 100 y con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación municipal.

Villanubla 21 de Abril de 1894.—El Al
calde, Eugenio Conde. — El Secretario del 
Ayuntamiento, Isidro Alonso.

Núm. 1.183.
Ayuntamiento constitucional de 

San Vicente del Palacio.
El Ayuntamiento é igual número de aso

ciados de este pueblo, han acordado como pri'
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mer medio para cubrir el cupo de consumos 
en el año económico venidero de 1894-95 los 
encabezamientos gremiales voluntarios de to
das y cada una de las especies sujetas á dicho 
impuesto; en virtud, pues, de este acuerdo se 
invita por el presente á los respectivos gre
mios para que en el plazo de cinco días á con
tar desde la publicación de este anuncio en el 
BoLE'JiN Oficial de la provincia, presenten al 
Ayuntamiento sus proposiciones que cubran 
el total cupo de todas ó de cada una de las es
pecies con los recargos autorizados correspon
dientes á las mismas, debiendo ser autorizadas 
por las dos terceras partes de individuos de 
referidos gremios, quienes nombrarán sus re
presentantes para que se entiendan con la 
Corporación municipal en la formalización 
¿eleontrato. Las bases del encabezamiento y 
ííestado demostrativo de las especies se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento donde podrán examinarse.

San Vicente del Palacio 21 de Abril de 
1894.—El Alcalde, Basílio Rodríguez.

Núm. 1.184.
Ayuntamiento constitucional de 

Olmos de Esgueva.
En el día 30 del corriente desde las once á 

las doce de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa (?onsistorial, por medio de pujas á la 
llana de conformidad al art. 70 del Reglamen
to, el arriendo de los derechos del vino, vina
gres, aceites, sal, aguardientes, alcoholes, li
cores y carnes frescas y saladas, con venta 
exclusiva al por menor durante el próximo 
ano económico de 1894 á 95, bajo el tipo de 
1.209 pesetas y 56 céntimos, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

La garantía para hacer postura será el 2 
por 100 del tipo de subasta. Lo que so hace 
público convocando licitadores.

Olmos de Esgueva 16 de Abril de 1894.— 
El Alcaide, Felipe Perez.

NúM. 1.185.
Ayuntamiento constitucional de 

Villalán de Campos.
. El Ayuntamiento que presido y un número 
tgnal de vecinos asociados, tienen acordado 
celebrar los conciertos gremiales voluntarios, 
como medio de cubrir el encabezamiento de 
consumos, cereales, sal, alcoholes, aguar- 
cientes y licores para el inmediato ejercicio 
ce 1894-95, bajo el tipo de 845 pesetas y 6 4 
céntimos, á que ascienden el cupo para el Te- 
^c^'o y recargos autorizados, todos los derechos 
^ebre las especies sujetas al pago del impuesto 
wXcepcion hecha de los vinos), por haberse

_
segregado la cantidad que tenían atribuida 
en el presupuesto, en atención á tener que 
recaudarse en la forma que determina el Re
glamento de 29 de Marzo de 1894, en sustitu
ción del actual impuesto sobre este ramo para 
la percepion del mismo, y en su virtud, los 
cosecheros, fabricantes, especuladores y tra
ficantes en ellas, pueden constituirse en gre
mio dentro del plazo de cinco días, señalán- 
dose para celebrar las conferencias el salón de 
la Vasa Consistorial el día 29 del corriente de 
ocho á doce de su mañana.

Lo que se hace público para que llegue á 
conocimiento de todos.

Villalán de Campos 21 de Abril de 1894. 
—El Alcalde, Blas Vázquez.—P. S. M., Fer
nando Gómez, Secretario habilitado.

Núm. 1.186.
Ayuntamiento constitucional de 

Cervillego de la Cruz.
El día 28 del corriente, de.diez á doce de su 

mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa la subasta por pujas á la llana, 
para el arriendo á venta libré de los derechos 
que devenguen todas y cada una de las espe
cies de consumos, comprendidas en la tarifa ofi
cial, con más el recargo municipal y 3 por 100 
de cobranza, por un período de uno à tres 
años, bajo el tipo de 1.944 pesetas 58 cénti
mos, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación.

Si la primera subasta no tuviera efecto se 
celebrará una segunda para el día diez de 
Mayo próximo, en expresado local é iguales 
horas y demás condiciones consignadas en el 
expediente.—-Es indispensable, para hacer 
postura, el depósito previo de un 2 por 100.

Cervillego de la Cruz 18 de Abril de 1894. 
—El Alcalde, Ciriaco Perez.

Sección quíi|ta.
NuM. 1.167.

Don 2SŒanuel García y Eopez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.
Por el presente se cita y llama á José Oli

vera Rodríguez, que ha vivido en la calle del 
Obispo núm. 16, en esta Capital, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que el día siete de Mayo próximo á las 
nueve y media de su mañana comparezca ante 
la Sección 2.“ de la Sala de lo Criminal de esta 
AudienciaTerritorial, sita en la planta baja del 
Palacio de Justicia, á fin de asistir como testi
go á las sesiones del juicio oral y público en 
causa criminal seguida en este Juzgado sobre 

’ hurto, contra Juan Soto Rodríguez y otros, ba-
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jo apercibimiento que de no verificarlo incu
rrirá en las responsabilidades que establece el 
párrafo 5.° del artículo 175 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Dado en Valladolid á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Manuel 
García y Lopez.—P. S. M., Pedro A, Velasco.

NúM. 1.187.
EDICTO.

Don Eduardo González Gómez, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid.
Por el presente hago saber: Que para ha

cer pago á doña Joaquina Vaquero Granell, de 
esta vecindad, de cinco mil pesetas de capital, 
intereses del veinte por ciento anual de dicha 
suma, gastos y costa.s á virtud de autos eje
cutivos que sigue contra los herederos de don 
Francisco Fernandez Mejias, que lo son D. An
tolín, D. Agapito y D. José y D. Eduardo 
Fernandez Guillen, este último de domicilio 
desconocido; como de la propiedad de los mis
mos, se les venden las fincas y efectos que con 
su tasación son los siguientes:

Pesetas.

1 .^ Una casa sita en la calle de 
del Prado de esta Gapital, señalada 
con el número diez, en  32.500

2 .^ Treinta tableros de pino pa
ra la colocación del pan, de un mé
tro noventa y cinco centímetros 
de largo............................................ 75

3 .^ Très artesas de madera, para 
amasar pan, con sus tableros para 
cubrirías, en................................... 80

4 .^ Veinte sabanillas de estopa 
de tres metros cincuenta centíme
tros de largo por cincuenta y ocho 
centímetros de ancho..................... 52‘50

5 .^ Una brega compuestade ba- ■ 
se de madera de olmo, con horcate 
de hierro.......................................... 30

O.'"^ Un volante métalico para 
batir la masa en.............................. 70

ToTAL. . . . 32.807‘59
Respecto á la finca, los linderos, cabida y 

demás constan en los títulos de su razón que 
obran en la Escribanía del actuario D. Anto
nio Navas, calle de Librería, número diez y 
siete, piso segundo, los cuales están de mani
fiesto para que las personas que deseen tomar 
parte en el remate que tendrá lugar el día 
diez y seis de Mayo y hora de las diez de su 
mañana en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
cuya subasta es la tercera sin sujeción á tipo, 
en razón á no haber habido postores en la 
primera y segunda. Se advierte que la casa 
se subastará, por separado y los demás efec

tos; según se acuerde en el acto, debiendo con
signar previamente el diez por ciento del Va
lor de cada cosa la persona que desee tomar 
parte y que respecto á la fincha no podrán exi
gir otros títulos más que los obrantes en la 
Escribanía.

Dado en Valladolid á diez y ocho de Abril 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
EduardoGonzalez.—Por su mandado, Nicolás 
García, por Navas.

'raión núm. 183.

Núm. 1.170.
El Comisario de Guerra, Interventor de la 

Factoría de subsistencias de esta Plaza.
Hace saber: Que necesitándose adquirir 

por dicho establecimien to que se halla situado 
en el ex-convento de San Agustín, harinade 
primera clase para pan de hospital, cebada, 
paja y leña, pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones » .i 
sus precios y muestras en dicha Factorial 
día 9 de Mayo próximo á las once deso 
mañana, rigiendo el reloj del establecimiea* 
to, en que tendrá lugar el concurso,advir
tiendo que las proposiciones han de ser por 
escrito y presentadas por sus autores ó persona 
legalmente autorizada, y que en el precioii» 
de hallarse comprendido todo elgasto hasta sa 
entrega en almacenes de la Administraciot 
Militar.

Valladolid 21 de Abril de- 1894.—-Jnnn 
Rodríguez.

Talón mún. 184.

Núm. 1.171.
El Comisario de Guerra, Interventor de ls 

Factoría 3Militar de IXtensiliOs de estí 
Plaza.
Hace saber: Que necesitándose adquirí 

por dicho Establecimiento, sito en la calle y 
las Cadenas de áan Gregorio, núm. 5, aced' 
de oliva, petróleo de Santander, carbón 
encina de Salamanca, jabón común de prim® 
ra, leña de pino y paja larga de trigo ó ceba 
da, pueden los que gusten vender dichos ai 
tículos, presentar proposiciones con sus precio 
y muestras en dicha Factoría el día~5 *• 
Mayo próximo á las once de su mañana 
rigiendo el reloj del Establecimiento, advir 
tiéndose que las proposiciones han de ser po 
escrito y el precio por litros en el aceite y P® 
tróleo, por kilos en el jabón y por quintale 
métricos en el carbón, leña y paja larga, coin 
prendiendo en él todo gasto hasta la ®’^^''’®? 
en los almacenes de la Administración

Valladolid 20 de Abril de 1894.—
Rodríguez.

Talón núm. IQ^^
Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provine
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